
  
                   
 
 
 
NOTA INFORMATIVA. PROCESO SELECTIVO PARA LA EJECUCION FORZOSA DE LA 
SENTENCIA DEL JCA Nº 33 DE MADRID P.A. 8/2016, POR LA QUE SE ORDENA AL 
AYUNTAMIENTO DE PARLA A CONVOCAR AL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA 
VALORACIÓN DEL EJERCICIO DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTO, CONFORME A LAS 
BASES DE LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA COBERTURA DE 
DOS PLAZAS DE CABO DEL CUERPO DE POLICIA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE PARLA. 

 

 
En la Villa de Parla, a 4 de mayo de 2021 
 

 
Según Acta de resolución de alegaciones del Tribunal de Selección de fecha 22 de abril de 

2021, se convoca a los siguientes aspirantes el jueves, 6 de mayo de 2021 en el Salón de 
Plenos del Ayuntamiento de Parla, planta -1, para la defensa del caso práctico, según el 
apartado 6.1.2.c) ii de las Bases, a partir de las 12:00 h en el siguiente orden:  

 
- 12:00 h: Aspirante 1.- D. Antonio Gómez Fernández. 
 
- 12.30 h: Aspirante 2.- D. Manuel Castro Díaz.  

 
- 13:00 h: Aspirante 3.- D. Ricardo Palacios Núñez.  

 
- 13:30 h: Aspirante 4.- D. Desiderio Belmonte Poveda. 

 
 

 


